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DECLARACION N" 59/23

138" Aniversario de la llesada de los Rifleros delChubut alValle l6 de Octubre

VISTO:

La Ley XVI No 46 de Corporaciones Municipales; la Ordenanza
Municipal N' 1.582/17; y el Despacho de Comisión de Legislación General N"
371123:Y,

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Provincial XVI N" 46, Articulo 30o, establece
que corresponde al Concejo Deliberante el ejercicio de sus facultades
constitucionales, sancionando las ordenanzas y disposiciones pertinentes,

Que,. mediante Ordenanza N' 1.582117, el Honorable
Concejo Deliberante de la Municipalidad de Trevelin establece un sistema de
jerarquización de las Declaraciones de lnterés emitidas por el mismo órgano.

Que, así como en cada 25 de noviembre, se conmemora
el arribo de los Rifleros del Chubut, comandados por el Coronel Fontana, a lo que
luego se denominaría Valle 16 de Octubre en el año 1.885.

Que, el Coronel Jorge Luis Fontana, Gobernador del

Territorio Nacional, habilita, autoriza y comanda en 1.885 una expedición del Estado

Nacional hacia el oeste, organizando un grupo de expedición integrado mayormente
por colones galeses, que fue denominado como "Rifleros del Chubut".

Que, la fecha conmemorativa del arribo de los Rifleros al

Valle Hermoso es tan importante para los habitantes de Trevelin, que cada 25 de

noviembre se festeja y recuerda a través del tradicional Acto Protocolar y Desflle

Cívico Militar, por parte de toda la sociedad en su conjunto; celebrando nuestro
"Cwm Hyfryd', locución galesa que significa Valle Hermoso, y que aquellos
expedicionarios exclamaron al ver el valle de Trevelin

Que, el Acto Protocolar y Desfile Cívico Militar es la

expresión máxima de unión y respeto social de todas y cada una de las lnstituciones
que conforman la sociedad de Trevelin y la región, haciéndose presentes en la

conmemoración de aquellos Rifleros que, atravesando todo el territorio continental

desde la costa, arribaron a nuestro Valle, en una instancia de profundo acto de

soberanía nacional.

Que, los festejos del25 de noviembre son organizados
por todas las áreas de gestión Municipal, en articulación con instituciones como

Gendarmería Nacional, Policía Federal y Provincial, Hospital Rural Trevelin,
Bsmberos Voluntarios de Trevelin, entre muchas otras que hacen de la seguridad y

la organización del evento, un disfrute para cada persona que se a participar

del festejo del pueblo.

Facundo Pais
Secretario Leg¡slativo H C D

Trevetin. ChubUt

DECLARACIÓN N' 59/23 -
Deliberante de Trevelin, el día
Registrada bajo Acta N" 17123.

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo
17 de noviembre del año 2.023, en la XV Sesión Ordinaria.
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Que, cada año también se realiza el tradicional acto en
el Peñón de los Rifleros el día previo a la llegada, el día 24 de noviembre de cada
año; Peñón que presenta escenario natural de suma espectacularidad y que desde
allí se puede observar en toda su plenitud la extensión de la impactante belleza del
Valle 16 de Octubre.

Que, por lo expuesto precedentemente, y por la importancia que
esta fecha representa para toda la comunidad de Trevelin, el Cuerpo de Concejales
del Honorable Concejo Deliberante se expide a fin de sancionar el presente
instrumento

POR ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de
Trevelin en uso de las facultades que le confiere la Ley XV! N' 46 de Corporaciones
Municipales, sanciona'la presente:

DECLARACIÓN

ARTíCULO IO: DECLARAR de INTERÉS MUNICIPAL HISTÓRIco Y cULTURAL
el 138" Aniversario de la llegada de la Compañía de Rifleros del Chubut al Valle 16

de Octubre, el cual se realizará el día 25 de noviembre de 2.023.

ArtíCUIO 2": DECLARAR dE INTERÉS MUruICIPAL HISTÓRICO Y CULTURAL EI

tradicional acto conmemorativo a la llegada de los Rifleros del Chubut en el Peñón

de la Sierra Colorada, a realizarse el 24 de noviembre de 2.023.

ARTíCULO 3o: ELEVAR al Departamento Ejecutivo Municipal, paru su

conocimiento y efectos pertinentes.

ARTíCULO 4o: Regístrese, Comuníquese, Publíquese y cumplido, Archívese.

Facundo Pais
Secretar¡o Legislativo H,C,D

1¡syslin . Chubut

DECLARACIÓN N' 59/23 - DAdA
Deliberante de Trevelin, el día 17 de
Registrada bajo Acta N" 17123. -------

en la Sala de Sesiones del
noviembre del año 2.023, en la

Honorable Concejo
XV Sesión Ordinaria.

Cl*iJia Garitano
Presidenta H.C.D
Trevelin - ChLrbut


